
HIUBERT ABRAHAM SOSA LEMINI
SOLH7607027EA

Factura
I - Ingreso

Serie Folio

3369

Fecha y hora de emisión

22/05/2024 15:12:57

621  Régimen  Incorporación Fiscal Lugar de expedición: 93220

Exportación:  01  No Aplica

Información del Cliente Uso del CFDI Información adicional

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 -  Gastos en general No. de Certificado: 00001000000514896483

R.F.C.: IFN060425C53
Domicilio Fiscal Receptor: C.P.06760

Moneda: MXN
Método de Pago: PUE -  Pago en una sola
exhibición

Orden de Compra: Forma de Pago: 28 -  Tarjeta de Débito

Régimen Receptor:  603 -  Personas Morales con Fines no Lucrativos Condiciones de Pago: CONTADO

 S E C C I Ó N     D E     C O N C E P T O S     D E L     C O M P R O B A N T E

Código Descripción Cantidad Clave
Unidad

Valor Unitario Importe Descuento

CONSUMO DE ALIMENTOS
Código SAT: 90101501        Unidad: UNIDAD DE
SERVICIO
Objeto Impuesto: 02 -  Sí objeto de impuesto

1
BaseImp: 

E48
$ 356.0344

$
+

356.03
IVA

$ 356.03
16 %

$ 0.00
$ 56.97

Sub Total + Impuestos Trasladados - Descuento = Total
$ 356.03 Base: $356.03  IVA 16 % $ 56.97 $ 0.00 $ 413.00

 S E C C I Ó N     D E     T I M B R E     F I S C A L

R.F.C. del PAC Folio Fiscal No. Certificado SAT Fecha y hora de Certificación

SNF171020F3A 7f4013cf-a796-472e-9e98-f730abb036c2 00001000000518812364 22/05/2024 15:12:58

Sello Digital del Emisor: Sello Digital del SAT:
Cadena Original del Complemento de
certificación digital del SAT:

dO3FVQZW3NFzaBMjJKwcICUSFVOZzpVDTZHxzcYHJzETu

HOn+Gw+r67zZ99c13MjfwJncFxd2D9A5/9I2VjprT3bJu

SUah2OwadWSqlelHck1r0QEsXNoXbG2VKphuW01Ed7GzU

LWdGYVJGA2R+GX6NMWcQIDdQafuU+bL0WMUz3GS1tk+IH

Bc79jX839bSs5YpKy45UO3nNLJa2noPX1vWu3wm37lRa6

94Kaku7VQ7zFPh8z6JyOBUKgjALFTOvjTJ+mM865zr5/0

5myHiiSd/GpWjB/BNBTxkhayQNI077K07NGmx/0VUigkJ

aLeAmyPBLppFGCYwbdMiBasj1iA==

TJslEOuiRqoc6q2JmNT6Xb01gXhAzbYb/RE2Zvm/oHy0w

GqD598t4xjm785U+TBWv0ft9uP0esavgOZvqCuFTDbVlS

k1EjZr1wKnqAXrLW2CuiwmLywTE0QKDPrlUADSg97gGqE

6eQ5iOSP0BHyMHyRhACIdGsWunuNuyDPwXCD5tnhFD6my

GUXJPdtdV7oUUJiIvunlky2LqIlwinw8Ap9OmArwsotde

AozGNm9zzjRkVpGbK57CrYChYEx7wcXlso0jzNzYUizR6

wgXAJmuihWqnesBcV1Pm+pzsAbF0rzukgzdWJfpbxU+2Q

hySQfG//psLz906MeVG8HfnusQg==

||1.1|7f4013cf-a796-472e-9e98-f730abb036c2|20
24-05-22T15:12:58|SNF171020F3A|dO3FVQZW3NFzaB
MjJKwcICUSFVOZzpVDTZHxzcYHJzETuHOn+Gw+r67zZ99
c13MjfwJncFxd2D9A5/9I2VjprT3bJuSUah2OwadWSqle
lHck1r0QEsXNoXbG2VKphuW01Ed7GzULWdGYVJGA2R+GX
6NMWcQIDdQafuU+bL0WMUz3GS1tk+IHBc79jX839bSs5Y
pKy45UO3nNLJa2noPX1vWu3wm37lRa694Kaku7VQ7zFPh
8z6JyOBUKgjALFTOvjTJ+mM865zr5/05myHiiSd/GpWjB
/BNBTxkhayQNI077K07NGmx/0VUigkJaLeAmyPBLppFGC
YwbdMiBasj1iA==|00001000000518812364||

Este documento es una representación impresa de un  CFDI  ver. 4.0

Hoja 1 / 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



   35614
Folio XML: 130123

CAMPOS ELISEOS
Referencia:

Mesa:  24 Cheque: 261776 Hora Alta:   :10:43 55Mesero: VXPFecha C.: 2024/05/22

                                                                                                                       Valor unitario ImporteDescripciónCantidad Clave UnidadClave prod./serv. BaseUnidad

00001000000509066417

00001000000518812364

9102207a-f4cf-467c-b405-e7512472bf12

2024-05-22T11:01:36           

Num. de Serie del CSD          Exportación

Fecha de Emisión:

Num. de Serie del Certificado del  SAT

Folio SAT (UUID)

Fecha y Hora de Certificación del CFDI

11:01:322024-05-22 T

Tipo de Comprobante
I - Ingreso

 DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL CLIENTE

01

Objeto Imp

Lugar de Emision:
C.P.:

RFC:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRazón Social :

Correo electrónico: jorge.olano@fonacot.gob.mx

06760     Domicilio Fiscal (C.P.):

Residencia Fiscal (Pais):

IFN060425C53        

MEX
NumRegIdTrib:

Reg. Fiscal Receptor:  603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Label601

HEM110203F26        R.F.C.:

HOTELES EURO MEXICO POZA RICARazón Social:

Regimen Fiscal Emisor:   601 General de Ley Personas Morales
Domicilio Fiscal Emisor (C.P).:93230     Residencia Fiscal Emisor: MEXICO                        

Datos Emisor

93230

1 CONSUMO90101501 E48 Unidad de servicio                            118.97118.97118.9702

IVA 16%:

TOTAL FACTURA:

SUBTOTAL :

138.00

19.03

IMPORTE A PAGAR: 158.00

PROPINA: 20.00

118.97

Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI

Sello Digital del SAT:
HUMh0Slf7yTvboj9Ydvoq8S+0rS7ZdahwomUK1dK4eoGpo2zictPvDKEXVZRVk/yq+Wjp7kUe/ftMXWMKSeSIwxzx8j
6AuKLMNUsSHYXJgXNMQo1M5LXp9aU+Psv0PXNaq2XxxMzEWDghMEoCVllFtHTulgyBqIHogutLaV8yStecidG0U
Z+i+/IinHNTqQBhLFVodu0VgaKByuLVK/xKxscQOP5TA3c1WiITQ6S+a/KSEm+ach/IBMLViTprFj8u45gnxhQmYs6J

||1.0|9102207a-f4cf-467c-b405-e7512472bf12|2024-05-22T11:01:36|hITwpOpUizJt89sSdLfCo+EWFL00DSHfbVj8p5
6+aEuCfDMVuNaB/dlDxXytSvd3IpoP4PmsxQX+rNfUb3IRPI/GT39D8i4Ra5kEmboL+rtDbp1R2WhTeWO/pqinvi2d9K
UiXMZS3T87TKKVgm1aqx2jQdkajeBlWGgz06R926YrpxeAOzE3ZDUaTQuieAh3AbzxqMaGh/K7aEDfJC9q3lfyOIlce

hITwpOpUizJt89sSdLfCo+EWFL00DSHfbVj8p56+aEuCfDMVuNaB/dlDxXytSvd3IpoP4PmsxQX+rNfUb3IRPI/GT39D
8i4Ra5kEmboL+rtDbp1R2WhTeWO/pqinvi2d9KUiXMZS3T87TKKVgm1aqx2jQdkajeBlWGgz06R926YrpxeAOzE3ZD
UaTQuieAh3AbzxqMaGh/K7aEDfJC9q3lfyOIlce9JhGmalXTpTudUNoWQOAHju2wBf3Pe+BmOiWz4qBGpKgyIRkjS

Sello Digital del Emisor:

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

***CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.***

Forma de pago:
28

Método de pago:

Tipo de factor: Tasa
CONTADO
Condición de pago:

Pago en una sola exhibición            

Versión CFDI

Moneda:
MXN - Peso Mexicano

RFC PAC :

4.0

DIA031002LZ2

COSTO ADMINISTRATIVO POR REFACTURACION $200 M.N. + IVA POR FACTURA
"NO HAY REFACTURACION DE MESES ANTERIORES SIN EXCEPCION"
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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